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Doctor 
JOEL GUILLEN DE LA ROSA 
Juez Primero Civil Municipal de Leticia 
Ciudad 
E.  S.  D. 
 
ASUNTO EXCEPCIONES PREVIAS (ART 100 Y 101 DEL CGP), 
DATOS DEL PROCESO VERBAL REIVINDICATORIO 
RADICIACIÓN 910014003001-2022-00029-00 
DEMANDANTE  JAVIER FERNANDO CASTRO REY Y OTROS 
DEMANDADO ARMANDO PERDOMO CARDENAS 

 
RICHARD MAY JIMENEZ, mayor de edad, identificado con la cedula de ciudadanía 
No.72.160.858 expedida en Barranquilla y portador de la Tarjeta Profesional 
No.76625, del Consejo Superior de la Judicatura, obrando como apoderado del 
Señor ARMANDO PERDOMO CARDENAS, mayor y vecino de la ciudad de Leticia, 
identificado con cédula de ciudadanía No.15.887.738 Expedida en Leticia, según 
poder debidamente otorgado, por medio del presente  escrito me permito 
proponer excepciones previas en este proceso fundamentado en el artículo 100 
del código General del Proceso, numerales 5, Ineptitud de la demanda por falta 
de requisitos formales y cosa juzgada, dentro del proceso de la radicación arriba 
indicada y formulada ante usted por los señores JAVIER FERNANDO CASTRO REY, 
GUILLERMO URIEL VELOZA MONTERO, ISABEL DUSSAN ROJAS y NATALY PEÑA PINTO, 
solicitando respetuosamente al señor Juez, que previo el trámite del proceso 
correspondiente, con citación y audiencia de la parte demandante dentro del 
proceso referido, proceda su Despacho a efectuar las siguientes: 
 

I. DECLARACIONES Y CONDENAS 
 
PRIMERA: Declarar probada la excepción previa de Inepta demanda por falta de 
requisitos formales. 
 
SEGUNDA: Declarar probada la excepción mixta de Cosa Juzgada. 
 
TERCERA: Condenar a la parte demandante dentro del proceso de la referencia, 
al pago de costas del proceso.  
 
CUARTA: Condenar a la parte ejecutante en perjuicios.  
 

II. EXCEPCION DE INEPTA DEMANDA POR FALTA DE REQUISITOS 
FORMALES. ARTICULO 100 DEL C.G. DEL P 

 
El artículo 100 del Código General del Proceso, enuncia de manera taxativa las 
excepciones previas que pueden proponerse, la establecida en el numeral 5 de la 
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norma en cita, que a la letra se denomina “ineptitud de la demanda por falta de 
requisitos formales”, se encuadra perfectamente en el presente asunto por cuanto 
dentro de esos requisitos formales, de conformidad con los requisitos del numeral 5 
del Artículo 82 del Código General del Proceso que establece como Requisitos de 
la Demanda, que los hechos que deben estar debidamente determinados, 
clasificados y numerados, no obstante, el libelo de la demanda en el hecho cuarto 
 engloba en su relato no uno, sino realmente una multiplicidad de hechos 
totalmente diversos e inconexos unos con otros, creando confusión al momento 
de realizar un análisis que permita el pronunciamiento frente a los mismos. 
 
Podemos afirmar que el hecho cuarto de la demanda no es un solo hecho sino un 
sinnúmero de ellos, que no están debidamente clasificados ni numerados, lo cual 
vulnera el derecho de defensa pues ni siquiera secuencialmente tiene lógica, en 
algunos párrafos el demandante utiliza números, en otros usa letras, en otros usa 
viñetas, en otros párrafos no utiliza ninguna numeración pero su contenido dista de 
pertenecer a una unidad conceptual o continuidad teleológica como para ser 
parte del mismo hecho. 
 
Además de los anterior, del hecho cuarto y toda su extraña subdivisión interna, la 
demanda salta al hecho sexto, el demandado no relaciona un hecho quinto, lo 
cual dificulta el ejercicio del derecho de contradicción, y es contrario a lo 
establecido en el numeral 5 del Artículo 82 del Código General del Proceso que 
establece como Requisitos de la Demanda, que los hechos que deben estar 
debidamente determinados, clasificados y numerados. 
 
La exigencia de la narración de los hechos sobre los cuales se fundan las 
pretensiones, del mencionado numeral 5 del artículo 82 del Código General del 
Proceso también se trasgrede, al omitir relacionar hechos fundamentales lo cual 
permite considerar la mala fe como punto de partida de los demandantes en su 
narrativa. 
 
En la demanda no constan integralmente hechos trascendentales para la verdad 
procesal, como lo es, que sobre este caso ya existen pronunciamientos judiciales, 
favorables a los intereses de mi cliente que hacen que, sobre la actual controversia 
ya exista cosa juzgada.  
 
Menciona someramente la demanda, que mediante escritura pública 0696 del 30 
de octubre del año 2012 el señor LUIS EDUARDO NIÑO LOZADA vendió LA PARTE 
RESTANTE a los señores JAVIER FERNANDO CASTRO REY, GUILLERMO URIEL VELOZA 
MONTERO, ISABEL DUSSAN ROJAS y al señor BENITO TABARES VILLACORTA, también 
asevera, que el mismo señor LUIS EDUARDO NIÑO LOZADA inicio un proceso  
reivindicatorio ante el Juzgado 2º Promiscuo Circuito de Leticia bajo el numero 
91001 31 89 002 2013 00050 -00 el cual culminó negando las pretensiones. 
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Lo que no manifiesta el demandante y que forma parte de los hechos relevantes, 
son aquellos que constatan la existencia de cosa juzgada, y cuya omisión coloca 
en riesgo no solamente a la verdad, sino también a la administración de justicia. 
Son esos hechos omitidos, los siguientes: 
 

1. Que el derecho que el señor LUIS EDUARDO NIÑO LOZADA, pretendía hacer 
valer, mediante la demanda presentada por él en contra de mi 
representado se desprende de la escritura pública 0618 del 21 de 
noviembre de 2007. 

2. Basado en ese instrumento público, es que el señor LUIS EDUARDO NIÑO 
LOZADA, mediante escritura Número 0696 del 30 de octubre de 2012 hace 
la transferencia de propiedad a los demandantes. 

3. Al negársele las pretensiones por parte del Juzgado 2º Promiscuo Circuito 
de Leticia dentro del proceso Número 91001 31 89 002 2013 00050 -00 el 
entonces demandante LUIS EDUARDO NIÑO LOZADA apeló la decisión, ante 
el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cundinamarca.  

4. La Procuraduría 25 judicial Il Ambiental y Agraria solicitó al Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Cundinamarca: “Confirmar la sentencia proferida el 
24 de marzo de 2014, por el Juzgado Segundo Promiscuo del Circuito de 
Leticia – Amazonas” a favor de mi cliente. 

5. El Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cundinamarca, Sala Civil – Familia 
mediante proveído del 3 de noviembre de 2015, confirmó favorablemente 
a mi cliente y en contra del señor LUIS EDUARDO NIÑO LOZADA la sentencia 
proferida el 24 de marzo de 2014, por el Juzgado Segundo Promiscuo del 
Circuito de Leticia – Amazonas, condenando en costas al demandante, por 
lo que simplemente, sobre la Litis que hoy se pretende trabar, ha operado 
el fenómeno de la cosa juzgada, toda vez que los presuntos derechos que 
se exigen, provienen del título bajo el cual LUIS EDUARDO NIÑO LOZADA 
exigía las pretensiones en el proceso Número 91001 31 89 002 2013 00050 -
00. 

 
Omitir esos hechos en el relato de la demanda, vulnera lo establecido en el 
numeral 5 del artículo 82 del Código General del Proceso. 
 
Incoar una nueva demanda, basándose en los presuntos derechos contenidos 
en la escritura Número 0696 del 30 de octubre de 2012, los cuales provienen de 
la presunta trasferencia de la titularidad de los mismos que el señor LUIS 
EDUARDO NIÑO LOZADA le realizó a los demandantes, a sabiendas de que esos 
presuntos derechos, no son otros sino los mismos que se describen en la escritura 
pública 0618 del 21 de noviembre de 2007, por la cual adquirió LUIS EDUARDO 
NIÑO LOZADA, la cual fue sometida a control judicial, siendo desestimadas las 
pretensiones al ser vencido en juicio, tanto en primera como en segunda 
instancia a favor de mi representado, implica para los demandantes, el riesgo 



 
 

 

Pág:   4 
 

 

de querer ocultar hechos relevantes a la administración de justicia, lo cual 
genera gravísimas implicaciones y no solamente en materia civil. 
 

III. INEPTA DEMANDA POR LA INSERCIÓN EN LA DEMANDA DEL ACAPITE 
DENOMINADO “ANTECEDENTES”: 

 
La inserción de este acápite, es contrario a lo establecido en el Artículo 82 del 
Código General del Proceso, el demandante hace una mixtura de, según sus 
propias palabras:  
 
“Hechos, documentos, denuncias y relatos” 
 
El citado artículo 82 es totalmente claro y nos establece los requisitos específicos 
que debe contener un memorial de demanda, en ninguno de los incisos del citado 
artículo se establece que se pueda incluir en el cuerpo de ese libelo, un acápite 
llamado ANTECEDENTES y peor aún, que dicho acápite, pueda contener una 
mescolanza de “Hechos, documentos, denuncias y relatos”, todo revuelto y sin 
secuencia lógica.  
   
Lo ahí relatado probablemente cae más en el ámbito del irrespeto y de las 
murmuraciones que en argumentaciones jurídicas, llamar a quien ni siquiera ha 
hecho uso del derecho de contradicción como mentiroso, posiblemente nos lleva 
a los pies de la injuria, pretender argumentar una demanda con manifestaciones 
infundadas refiriéndose al demandado como que: fue un consumidor de 
alucinógenos, son manifestaciones muy desafortunadas sobre la integridad moral 
y la dignidad del demandado, con las que pretende justificar el hecho claro 
diáfano y objetivo de que ha operado en contra de los demandantes, por no 
haber ejercitado sus pretendidos derechos en el tiempo establecido en la ley la 
prescripción de los mismos, intentando con ello justificar los insuperables efectos 
de la caducidad y de la extemporaneidad de la acción que hoy intentan. 
 
Es lamentable que esos sean los soportes y argumentos que se pretenden ejercer 
para que la administración de justicia acceda a las pretensiones de la demanda, 
en lugar de ceñirse a los parámetros y requisitos establecidos en el citado Artículo 
82 del Código General del Proceso. 
 
El relato en este acápite denominado “antecedentes” se torna novelesco y 
fantasioso, las aseveraciones respecto a comportamientos violentos de mi 
representado en contra de terceras personas que ni siquiera son los demandantes, 
no pasan de ser corrillos de rumores, cuyo mérito probatorio se cae por su peso al 
no existir constancia judicial firme de las mismas. 
 

IV. EXCEPCIÓN MIXTA DE COSA JUZGADA, 
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La cosa juzgada es una institución jurídico procesal mediante la cual se otorga 
a las decisiones plasmadas en una sentencia y en algunas otras providencias 
el carácter de inmutables, vinculantes y definitivas. Los citados efectos se 
conciben por disposición expresa del ordenamiento jurídico para lograr la 
terminación definitiva de controversias y alcanzar un estado de seguridad 
jurídica. De esta definición se derivan dos consecuencias importantes: i).- Los 
efectos de la cosa juzgada se imponen por mandato constitucional o legal 
derivado de la voluntad del Estado, impidiendo al juez su libre determinación, 
y  ii).- El objeto de la cosa juzgada consiste en dotar de un valor definitivo e 
inmutable a las providencias que determine el ordenamiento jurídico. Es decir, 
se prohíbe a los funcionarios judiciales, a las partes y eventualmente a la 
comunidad, volver a entablar el mismo litigio. De esta manera se puede 
sostener que la cosa juzgada tiene como función negativa prohibir a los 
funcionarios judiciales conocer, tramitar y fallar sobre lo resuelto, y como 
función positiva dotar de seguridad a las relaciones jurídicas y al ordenamiento 
jurídico. 
 
Sobre la Litis que hoy se pretende trabar, ha operado el fenómeno de la cosa 
juzgada, toda vez que los presuntos derechos que se exigen, provienen del 
título bajo el cual LUIS EDUARDO NIÑO LOZADA exigía las pretensiones en el 
proceso Número 91001 31 89 002 2013 00050 -00, caso en el cual ya ha existido 
en primera y segunda instancia, decisiones judiciales a favor de mi 
representado. 

V. DERECHO 
 
Invoco Como fundamento de derecho el numerales 5 del artículo 100 del 
Código General del Proceso que establece la ineptitud de la demanda por 
falta de requisitos formales, y en forma concordante el Artículo 82 del mismo 
ordenamiento, el cual establece en su numeral 5:  
 

Requisitos de la demanda 
 
Salvo disposición en contrario, la demanda con que se promueva todo 
proceso deberá reunir los siguientes requisitos: 

… 
 
5. Los hechos que le sirven de fundamento a las pretensiones, 
debidamente determinados, clasificados y numerados. 

 
VI. PRUEBAS  

 
Solicito se tengan como tales:      

 
1. La actuación del proceso principal. 
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2. Memorial de la Procuraduría 25 judicial Il Ambiental y Agraria por el cual 
solicitó al Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cundinamarca: 
“Confirmar la sentencia proferida el 24 de marzo de 2014, por el Juzgado 
Segundo Promiscuo del Circuito de Leticia – Amazonas” a favor de mi 
cliente. 

3. Decisión de última instancia del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Cundinamarca, Sala Civil – Familia del 3 de noviembre de 2015, por la 
cual se confirmó favorablemente a mi cliente y en contra del señor LUIS 
EDUARDO NIÑO LOZADA la sentencia proferida el 24 de marzo de 2014, 
por el Juzgado Segundo Promiscuo del Circuito de Leticia – Amazonas 
dentro del proceso Número 91001 31 89 002 2013 00050 -00. 

4. Prueba trasladada: En caso de requerirlo, se solicite al Juzgado Segundo 
Promiscuo del Circuito de Leticia – Amazonas copia digital del proceso 
Número 91001 31 89 002 2013 00050 -00. 

5. Se solicite a la Fiscalía General de la Nación, informe del estado de la 
denuncia presentada el día 13 de mayo de 2022 por parte del señor 
ARMANDO PERDOMO CARDENAS, en contra de los demandantes por los 
delitos de Usurpación de inmuebles y Fraude Procesal. 
 

VII. ANEXOS 
 

1. Poder que me faculta para actuar. 
2. Documentos aducidos como pruebas. 

 
VIII. PROCESO Y COMPETENCIA 

A este escrito debe darse el tramite establecido en el Artículo 100 del Código 
General del Proceso. 

IX. NOTIFICACIONES 

El extremo demandante y su apoderado en las direcciones y medios aportados 
con la demanda. 
 
Las mías  las de mi poderdante, en mi oficina de abogado ubicada en la calle 16 
No.7A -06 de Leticia, Celular No 3152635424, email: maycastelobr@gmail.com o en 
la secretaria de su despacho. 
 
Del Señor Juez, atentamente, 
 
 
 
RICHARD MAY JIMENEZ 
C.C. No.72.160.858, de Barranquilla 
T.P. No.76625, del C. S. de la J.  
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RECONVENCION DE DEMANDA

Richard May Jimenez <maycastelobr@gmail.com>
Lun 16/05/2022 16:05

Para: Juzgado 01 Civil Municipal - Amazonas - Leticia <cmpl01lt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: harold pierr rengifo vargas <haroldprv@hotmail.com>;nataly-1286@hotmail.com <nataly-
1286@hotmail.com>;elisabeldussan.83@gmail.com
<elisabeldussan.83@gmail.com>;maderassantalucialeticia@gmail.com
<maderassantalucialeticia@gmail.com>;ja200771@yahoo.es <ja200771@yahoo.es>

Cordial saludo,

RICHARD MAY JIMÉNEZ, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía No.72.160.858
expedida en Barranquilla y portador de la Tarjeta Profesional No.76625, del Consejo Superior de la
Judicatura, obrando como apoderado del Señor ARMANDO PERDOMO CARDENAS, mayor y vecino de
la ciudad de Leticia, identificado con cédula de ciudadanía No.15.887.738 Expedida en Leticia, según
poder debidamente otorgado, estando dentro del traslado señalado por la 
Ley, y en atención al artículo 8 del decreto 806 de 4 de junio de 2020, me permito remitir
RECONVENCIÓN DE DEMANDA con sus respectivos anexos. 

Atentamente 

RICHARD MAY JIMENEZ 
C.C72.160.858 
T.P.76625 C.S.J. 
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contestación de demanda

Richard May Jimenez <maycastelobr@gmail.com>
Lun 16/05/2022 16:36

Para: Juzgado 01 Civil Municipal - Amazonas - Leticia <cmpl01lt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: harold pierr rengifo vargas <haroldprv@hotmail.com>;nataly-1286@hotmail.com <nataly-
1286@hotmail.com>;elisabeldussan.83@gmail.com
<elisabeldussan.83@gmail.com>;maderassantalucialeticia@gmail.com
<maderassantalucialeticia@gmail.com>;ja200771@yahoo.es <ja200771@yahoo.es>

DATOS DEL PROCESO VERBAL REIVINDICATORIO 
RADICIACIÓN 910014003001-2022-00029-00 
DEMANDANTE JAVIER FERNANDO CASTRO REY Y OTROS 
DEMANDADO ARMANDO PERDOMO CARDENAS 

Cordial saludo, RICHARD MAY JIMÉNEZ, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía
No.72.160.858 expedida en Barranquilla y portador de la Tarjeta Profesional No.76625, del Consejo
Superior de la Judicatura, obrando como apoderado del Señor ARMANDO PERDOMO CARDENAS,
mayor y vecino de la ciudad de Leticia, identificado con cédula de ciudadanía No.15.887.738 Expedida
en Leticia, según poder debidamente otorgado el cual adjunto, estando dentro del traslado señalado
por la 
Ley, y en atención al artículo 8 del decreto 806 de 4 de junio de 2020, me permito remitir Contestación
de demanda con sus respectivos anexos. 

Atentamente 

RICHARD MAY JIMENEZ 
C.C72.160.858 
T.P.76625 C.S.J. 
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Doctor 
JOEL GUILLEN DE LA ROSA 
Juez Primero Civil Municipal de Leticia 
Ciudad 
E.  S.  D. 
 
 
ASUNTO CONTESTACION DE LA DEMANDA 
DATOS DEL PROCESO VERBAL REIVINDICATORIO 
RADICIACIÓN 910014003001-2022-00029-00 
DEMANDANTE  JAVIER FERNANDO CASTRO REY Y OTROS 
DEMANDADO ARMANDO PERDOMO CARDENAS 

 
 
RICHARD MAY JIMENEZ, mayor de edad, identificado con la cedula de ciudadanía 
No.72.160.858 expedida en Barranquilla y portador de la Tarjeta Profesional 
No.76625, del Consejo Superior de la Judicatura, obrando como apoderado del 
Señor ARMANDO PERDOMO CARDENAS, mayor y vecino de la ciudad de Leticia, 
identificado con cédula de ciudadanía No.15.887.738 Expedida en Leticia, según 
poder debidamente otorgado, por medio del presente  escrito me permito 
CONTESTAR LA DEMANDA arriba indicada y formulada ante usted por los señores 
JAVIER FERNANDO CASTRO REY, GUILLERMO URIEL VELOZA MONTERO, ISABEL 
DUSSAN ROJAS y NATALY PEÑA PINTO, conforme a lo preceptuados en el artículo 
391 y siguientes del C. G. P y normas concordantes en los siguientes términos: 
 

I. OPORTUNIDAD 
 
Conforme a lo preceptuado en el artículo 391 del  C.G.P., el término para contestar 
la demanda en el proceso verbal sumario será de diez (10) días.  
 
Para los fines pertinente, mi prohijado fue notificado de la presente demanda el 
día dos (2) de mayo de 2022, en la secretaria de su despacho, así las cosas, estoy 
dentro del término establecido para contestar la demanda  
 

II. PRONUNCIAMIENTO EXPRESO Y CONCRETO RESPECTO A CADA UNO DE 
LOS HECHOS. 

 
PRIMERO: NO ES CIERTO, Mi poderdante ARMANDO PERDOMO CARDENAS, ha 
poseído dicho bien inmueble de manera ininterrumpida y publica, con ánimo de 
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señor y dueño, por un lapso de tiempo mayor a treinta (30) años, lo cual excede 
los 10 años continuos e interrumpidos establecidos por el artículo 2532 del Código 
Civil, modificado por el Art. 6 de la ley 791 de 2002, como requisito indispensable 
para la eficacia de la adquisición del dominio por el modo de la prescripción 
extraordinaria adquisitiva de dominio. Los derechos que aducen los demandantes 
haber adquirido por medio de la escritura Número 0696 del 30 de octubre de 2012, 
mediante la cual se les realiza la presunta trasferencia de la titularidad por parte 
del señor LUIS EDUARDO NIÑO LOZADA, son los mismos que se describen en la 
escritura pública 0618 del 21 de noviembre de 2007, por la cual adquirió LUIS 
EDUARDO NIÑO LOZADA  ya previamente habían sido sometidos a control judicial 
ante el Juzgado 2º Promiscuo Circuito de Leticia dentro del proceso Número 91001 
31 89 002 2013 00050 -00, el cual le negó las pretensiones en su calidad de 
demandante por lo que apeló la decisión, ante el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Cundinamarca. El Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Cundinamarca, Sala Civil – Familia mediante proveído del 3 de noviembre de 2015, 
confirmó favorablemente a mi cliente y en contra del señor LUIS EDUARDO NIÑO 
LOZADA la sentencia proferida el 24 de marzo de 2014, por el Juzgado Segundo 
Promiscuo del Circuito de Leticia – Amazonas, condenando en costas al 
demandante, por lo que simplemente, sobre la Litis que hoy se pretende trabar, ha 
operado el fenómeno de la cosa juzgada. 
 
SEGUNDO: No es cierto, justamente el hecho segundo de la demanda, pese a lo 
manifestado por el demandante, no describe ningunos linderos del INMUEBLE. 
 
TERCERO: No nos consta, si los demandantes hubiesen vendido o prometido en 
venta el bien en posesión de mi cliente. 
 
CUARTO: No es cierto, como ya se manifestó frente al hecho primero, mi 
poderdante ARMANDO PERDOMO CARDENAS, desde hace más de treinta (30) 
años ostenta la posesión quieta, tranquila y pacífica del predio en Litis, quien lo 
adquirió a través de su señor padre VICTOR PERDOMO PERDOMO, el cual le dio el 
terreno para que lo trabajara con ánimo de señor y dueño, desde 1985, cuando a 
la edad de 22 años, su señor padre le entregó esas tierras por cuanto había 
iniciado vida marital, para que de esa forma pudiera independizarse de él; y que 
lo ha hecho producir con plantaciones o sementeras de Yuca, Plátano, piña, 
naranja, y otros árboles frutales, como también la cría de animales domésticos, en 
igual sentido a construido (6) casas de habitación Familiar, con su esposa, hijos, e 
hijas. 
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Debo reiterar que los derechos que aducen los demandantes presuntamente 
adquiridos del señor LUIS EDUARDO NIÑO LOZADA mediante la escritura Número 
0696 del 30 de octubre de 2012, son los mismos que descritos en la escritura pública 
0618 del 21 de noviembre de 2007, por medio de la cual adquirió LUIS EDUARDO 
NIÑO LOZADA, esos derechos ya previamente habían sido sometidos a control 
judicial por el mismo LUIS EDUARDO NIÑO LOZADA en calidad de demandante, 
mediante el proceso Número 91001 31 89 002 2013 00050 -00, en el cual se le 
negaron las pretensiones tanto en primera como en segunda instancia, por lo que 
simplemente, sobre la Litis actual, ya existe cosa juzgada a favor de mi cliente. 
 
Debo adicionar que el hecho cuarto de la demanda, no cumple con los 
requerimientos del numeral 5 del Artículo 82 del Código General del Proceso, que 
establece como Requisitos de la Demanda, que los hechos deben estar 
debidamente determinados, clasificados y numerados, por cuanto el 
demandante engloba en su relato del hecho cuarto no uno, sino realmente una 
multiplicidad de hechos diversos e inconexos, creando confusión al momento de 
realizar un análisis para el pronunciamiento frente a los mismos. 
 
Hecha esa aclaración, en uno de los numerales del hecho CUARTO, 
específicamente en el 9 llama poderosísimamente la atención que se relacionen 
reconocimientos de titularidad por parte de los demandantes a personas que 
nunca han entrado en control ni posesión del predio, tal es el caso del 
reconocimiento de una posesión al señor JIMMY ANCIZAR TRIANA ARBELAEZ 
identificado con la cedula ciudadanía # 80.403.304 de San juan de Rio Seco, 
respecto al cual debo informar al despacho, que también fue vencido en juicio 
promovido por él en contra de mi poderdante, bajo radicado 91-001-40-03-002-
2017-00151-00 del Juzgado Segundo Civil Municipal de Leticia, en el cual se resolvió 
mediante sentencia del 4 de marzo de 2019: 
 

PRIMERO: DECLARAR PROBADA la excepción de mérito de INEXISTENCIA DE 
LOS REQUISITOS PARA INICIAR LA ACCIÓN POSESORIA y FALTA DE 
TITULARIDAD PARA INICIAR A ACCIÓN, propuestas por los demandados, 
conforme a las consideraciones de esta providencia. 
 
SEGUNDO: DESESTIMAR las pretensiones de la demanda, acorde con lo 
considerado.  
 



 
 

 

 

 

 
Pág:   4 
 

 

 

 

TERCERO: CONDENAR en costas procesales a la parte demandante y a 
favor de la parte demandada, fijándose como agencias en derecho la 
suma de tres (03) S.M.M.L.V. 
 

Lo anterior confirma una vez más el actuar distante del respeto a las decisiones 
judiciales por parte de los demandantes. 
 
De igual manera, en el numeral 13, del mismo hecho cuarto, expresa que los 
demandantes, se encuentran privados de La POSESION material del inmueble, 
puesto que dicha posesión, la tiene el señor ARMANDO PERDOMO CARDENAS, 
quien según la demanda entró en posesión en principio de parte del inmueble 
forma arbitraria bajo amenazas y actos violentos y mediante engaño a las 
autoridades y circunstancia irregulares, todo ello es FALSO, pues al contrario, han 
sido los demandantes quienes NUNCA han tenido posesión del predio, mi 
mandante tenía y tiene la posesión en forma quieta, pacífica y tranquila del 
inmueble al punto de tener servicio de energía a su nombre en ese inmueble. Han 
sido los demandantes los que con posterioridad han querido perturbar con 
acciones judiciales esa posesión, basándose en un título que deriva de uno anterior 
que ya fue debatido judicialmente, con resultado favorable a mi representado, 
estos demandantes nunca han tenido posesión sobre el inmueble. 
 
QUINTO: El demandado no relaciona un hecho quinto, lo cual dificulta el ejercicio 
del derecho de contradicción, y es contrario a lo establecido en el numeral 5 del 
Artículo 82 del Código General del Proceso que establece como Requisitos de la 
Demanda, que los hechos que deben estar debidamente determinados, 
clasificados y numerados. 
 
SEXTO: No es cierto, las decisiones judiciales están para cumplirlas, interponer una 
acción judicial cuando los títulos en los cuales se fundan los presuntos derechos de 
los demandantes, ya fueron objeto de debate judicial siendo desestimadas las 
pretensiones al ser vencido en juicio el tradente de dichos títulos, tanto en primera 
como en segunda instancia a favor de mi representado, implica para los 
demandantes, el riesgo de querer hacer incurrir en error a la administración de 
justicia, lo cual tiene gravísimas implicaciones y no solamente en materia civil. 
 
Reiteramos que los demandantes NUNCA han tenido posesión del predio, por el 
contrario, mi mandante desde que asumió de su padre la posesión en forma 
quieta, pacífica y tranquila del inmueble, nunca ha salido de dicha posesión y han 
sido los demandantes entre otros, los que han querido desconocer los derechos 
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que sobre el terreno tiene mi poderdante, desde hace más de 30 años; lo cual 
excede los 10 años continuos e interrumpidos establecidos por el artículo 2532 del 
Código Civil, modificado por el Art. 6 de la ley 791 de 2002, como requisito 
indispensable para la eficacia de la adquisición del dominio por el modo de la 
prescripción extraordinaria adquisitiva de dominio, ejerciendo sobre el predio 
objeto de esta Litis, actos constantes de disposición, ha realizado sobre el predio, 
durante todo el tiempo de posesión, construcciones mejoras, cultivos, limpieza, 
encerramiento del terreno, instalación de servicio de energía, lo ha defendido 
contra perturbaciones de terceros ante la inspección de policía del municipio de 
Leticia, y lo ha habitado junto con su familia hasta la actualidad, sin reconocer 
dominio ajeno con relación al mismo. 
 
Evidencia de los anterior, es que mediante Resolución 082 de 01 de marzo de 2017, 
la tesorera Municipal de Leticia AURA DAMAR CHAPARRO CORDOBA, reconoce 
que el señor ARMANDO PERDOMO CARDENAS, se hace responsable de la deuda 
de la FINCA JERINGAL, identificada con el No. catastral 000000010010000, 
correspondiente a las vigencias fiscales 2014 al 2017, en dicha resolución se 
resuelve: 

 
ARTICULO 1°. Reconocer al señor ARMANDO PERDOMO CARDENAS, 
identificado con la cédula de ciudanía No. 15.887.73 de Leticia, 
como deudor y/o contribuyente solidario por concepto de Impuesto 
Predial Unificado del inmueble identificado con cédula catastral No. 
000000010010000, correspondiente a la vigencia fiscal 2014 – 2017. 

 

SEPTIMO: No es cierto que el señor ARMANDO PERDOMO CARDENAS, sea un 
poseedor irregular, ni que esa posesión sea hubiese producido en forma violenta. 
Mi poderdante ARMANDO PERDOMO CARDENAS, ha ejercido la posesión de 
manera quieta, tranquila y pacífica sobre dicho bien inmueble de manera 
ininterrumpida y publica, con ánimo de señor y dueño, por un lapso de tiempo 
mayor a treinta (30) años, lo cual excede los 10 años continuos e interrumpidos 
establecidos por el artículo 2532 del Código Civil, modificado por el Art. 6 de la ley 
791 de 2002, como requisito indispensable para la eficacia de la adquisición del 
dominio, sobre el ha realizado actos constantes de disposición, aquellos que dan 
derecho al dominio, ha realizado sobre el predio, durante todo el tiempo de 
posesión, construcciones mejoras, cultivos, limpieza, encerramiento del terreno, 
instalación de servicio de energía, lo ha defendido contra perturbaciones de 
terceros ante la inspección de policía del municipio de Leticia, y lo ha habitado 
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junto con su familia hasta la actualidad, sin reconocer dominio ajeno con relación 
al mismo. 
 
OCTAVO: No es cierto, por el contrario, el señor ARMANDO PERDOMO CARDENAS, 
ha ejercido como a lo dije anteriormente, la posesión de manera quieta, tranquila 
y pacífica sobre el inmueble de matrícula. 400 – 1795 de manera ininterrumpida y 
publica, con ánimo de señor y dueño, por un lapso de tiempo mayor a treinta (30) 
años, lo cual excede los 10 años continuos e interrumpidos establecidos por el 
artículo 2532 del Código Civil, modificado por el Art. 6 de la ley 791 de 2002, como 
requisito indispensable para la eficacia de la adquisición del dominio. 
 
NOVENO: No es cierto, la afirmación infundada, subjetiva y mal intencionada del 
demandante solo demuestra la mala fe de sus intenciones. El establecimiento de 
comercio CREDIBAMBU, es un local comercial abierto al público y mi cliente como 
cualquier ciudadano común, en una oportunidad, arrimó a dicho establecimiento 
a mirar los productos que expenden, lo cual no implica lo manifestado por el 
demandante, todo lo contrario fue uno de los demandantes específicamente el 
señor JAVIER FERNANDO CASTRO REY, quien encontrándoselo, aprovechó para 
manifestarle sus intenciones sobre el predio, a lo que el señor ARMANDO PERDOMO 
CARDENAS, le hizo saber en forma absolutamente clara, que de ninguna manera 
piensa ni ha pensado en renunciar a sus derechos sobre el predio.  
 

III. FRENTE AL ACAPITE DENOMINADO ANTECEDENTES EN EL CUAL EL 
DEMANDANTE PRETENDE ESGRIMIR “QUE EL DEMANDADO NO CUMPLE LOS 
REQUISITOS PARA TENER POSESION Y EJERCE UNA TENENCIA VIOLENTA” 

 
La inserción de este acápite, es contrario a lo establecido en el Artículo 82 del 
Código General del Proceso, el demandante hace una mixtura de, según sus 
propias palabras:  
 
“Hechos, documentos, denuncias y relatos” 
 
El citado artículo 82 es totalmente claro y nos establece los requisitos específicos 
que debe contener un memorial de demanda, en ninguno de los incisos del citado 
artículo se establece que se pueda incluir en el cuerpo de ese libelo, un acápite 
llamado ANTECEDENTES y peor aún, que dicho acápite, pueda contener una 
mescolanza de “Hechos, documentos, denuncias y relatos”, todo revuelto y sin 
secuencia lógica.  
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Lo ahí relatado probablemente cae más en el ámbito del irrespeto y de las 
murmuraciones que en argumentaciones jurídicas, llamar a quien ni siquiera ha 
hecho uso del derecho de contradicción como mentiroso, posiblemente nos lleva 
a los pies de la injuria, pretender argumentar una demanda con manifestaciones 
infundadas refiriéndose al demandado como que: fue un consumidor de 
alucinógenos, son manifestaciones muy desafortunadas sobre la integridad moral 
y la dignidad del demandado, con las que pretende justificar el hecho claro 
diáfano y objetivo de que ha operado en contra de los demandantes, por no 
haber ejercitado sus pretendidos derechos en el tiempo establecido en la ley la 
prescripción de los mismos, intentando con ello justificar los insuperables efectos 
de la caducidad y de la extemporaneidad de la acción que hoy intentan. 
 
Es lamentable que esos sean los soportes y argumentos que se pretenden ejercer 
para que la administración de justicia acceda a las pretensiones de la demanda, 
en lugar de ceñirse a los parámetros y requisitos establecidos en el citado Artículo 
82 del Código General del Proceso. 
 
El relato en este acápite denominado “antecedentes” se torna novelesco y 
fantasioso, las aseveraciones respecto a comportamientos violentos de mi 
representado en contra de terceras personas que ni siquiera son los demandantes, 
no pasan de ser corrillos de rumores, cuyo mérito probatorio se cae por su peso al 
no existir constancia judicial de las mismas, caso contrario si ocurre con las 
acciones de perturbación de la posesión y de querer usurpar los derechos de mi 
representado, por algunas de las personas que cita la demanda. 
 
Por solo traer a colación un ejemplo, según la demanda el señor señor JIMMY 
ANCIZAR TRIANA ARBELÁEZ, fue despojado mediante acciones violentas de su 
supuesta propiedad, lo cual pasa de ser un simple y llano comentario infundado 
que contrasta con la evidencia real que aportamos, como lo es la sentencia bajo 
radicado 91-001-40-03-002-2017-00151-00 en proceso promovido por el mismo 
JIMMY ANCIZAR TRIANA ARBELÁEZ, en contra de mi representado ante el Juzgado 
Segundo Civil Municipal de Leticia, en la cual se resolvió el 4 de marzo de 2019: 
 

PRIMERO: DECLARAR PROBADA la excepción de mérito de INEXISTENCIA DE 
LOS REQUISITOS PARA INICIAR LA ACCIÓN POSESORIA y FALTA DE 
TITULARIDAD PARA INICIAR A ACCIÓN, propuestas por los demandados, 
conforme a las consideraciones de esta providencia. 
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No obstante, en un claro desafío a la majestad de la rama judicial, el demandante 
tilda las decisiones de los jueces, de errores y pretende su desconocimiento a fin 
de que en su lugar se valoren rumores, en una maniobra que tiende únicamente 
a ocultar las omisiones y la inacción de sus mandantes en el tiempo que otorgaba 
la ley para plantear la controversia que en forma extemporánea  hoy someten a 
consideración judicial, controversia por demás tardía puesto que ya ampliamente 
se han superado los términos establecidos en los artículos 2527 y subsiguientes del 
Código Civil, habiendo obrado en contra de los demandantes, los inexorables 
efectos de la prescripción.    
 
 

IV. PRONUNCIAMIENTO EXPRESO A LAS PRETENSIONES.  
 
ME OPONGO a todas y cada una de las pretensiones contenidas en el petitorio de 
la demanda, por carecer las mismas, de fundamentos Jurídicos y Facticos, así:  
 
A LA PRIMERA: IMPROCEDENTE, por cuanto mi representado RATIFACA la posesión 
ejercida sobre el inmueble identificado con folio de matrícula No. 400 – 1795, de 
manera absoluta, quieta, pública, tranquila, pacífica, ininterrumpida y de buena 
fe por más de diez años, tal como se demostrará en el curso del proceso. 
Igualmente, es censurable la forma como se aporta por el extremo demandante 
un Plano cuya propiedad tanto física como intelectual, reconoce es de mi cliente, 
lo cual ratifica que los demandantes pretenden acceder a un inmueble sobre el 
que no tienen la posesión ni los medios para contratar siquiera un levantamiento 
topográfico, teniendo que acudir a maniobras soterradas para tomar documentos 
de propiedad de mi cliente.   
 
A LA SEGUNDA: IMPROCEDENTE. como consecuencia de la improsperidad de la 
pretensión PRIMERA ylo primigenia. En cuanto a la mala fe alegada por el extremo 
accionante, es absoluta y evidente la deficiencia probatoria para demostrar la 
MALA FE aducida en cabeza de mi representado, sobre todo cuando ese 
argumento ya se ha sometido a control judicial por los mismos hechos saliendo 
incólume, frente a esos señalamientos. 
 
A LA TERCERA: IMPROCEDENTE por cuanto reitero lo manifestado ante el argumento 
de la mala fe alegada por el extremo accionante, es falaz y ya se ha sometido a 
control judicial saliendo incólume mi representado, frente a esos señalamientos, 
como se verá más adelante. 
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A LA CUARTA: IMPROCEDENTE, como consecuencia de la improsperídad de las 
anteriores pretensiones. 
 
A LA QUINTA: IMPROCEDENTE, como consecuencia de la improsperídad de las 
anteriores pretensiones. 
 
A LA SEXTA: IMPROCEDENTE, como consecuencia de la improsperídad de las 
anteriores pretensiones. 
 
A LA SEPTIMA: IMPROCEDENTE, como consecuencia de la improsperídad de las 
anteriores pretensiones. 
 
A LA OCTAVA: IMPROCEDENTE, como consecuencia de la improsperídad de las 
anteriores pretensiones. 
 
En fin, reitero mi oposición a todas y cada una de las pretensiones contenidas en 
el petitorio de la demanda, por carecer las mismas, de fundamentos Jurídicos y 
Facticos, de conformidad con lo anteriormente expuesto y a las excepciones que 
adelante propondré. 

 
V. FRENTE A LOS FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 
En cuanto a los fundamentos de derecho invocados por el demandante no son 
aplicables en razón a la tardía invocación de los derechos que pretenden hacer 
valer, por haber operado en su contra la caducidad de la acción y se han 
superado ampliamente los términos establecidos en los artículos 2527 y 
subsiguientes del Código Civil.    
 

VI. EXCEPCIONES DE MERITO 
 
Concomitantemente y de acuerdo con el debate probatorio, desarrollado en el 
curso del proceso y sin que implique un reconocimiento tácito o expreso de la 
demanda y en consonancia con lo preceptuado en artículo 370 del C.G.P. con 
todo el mayor respeto, me permito proponer las siguientes excepciones y en oficio 
separado, Art.371 del C.G.P. presento demanda de reconvención: 
 

1. ABUSO DE LA ACCION REIVINDICATORIA: La parte actora, haciendo uso de 
los documentos que aporta y en la calidad que invoca y sin tener la 
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posesión, y a sabiendas de existir decisiones judiciales en primera y segunda 
instancias en contra de quien fuera el tradente de los derechos que 
argumenta tener, se aprovecha de la presenta acción, en contra de quien 
es el poseedor legítimo hace más de treinta años, para intentar quedarse 
con el bien inmueble y las mejoras que mi porhijado le ha hecho a dicho 
bien.  
 

2. ENRIQUECIMIENTO SIN JUSTA CAUSA: La parte actora, pretende hacerse a 
la posesión del inmueble en detrimento del patrimonio de mi defendido, y 
con las mejoras realizadas al predio objeto de la presente Litis, en lugar de 
atacar a quien le realizó la venta a sabiendas de la controversia judicial que 
el mismo vendedor había promovido en contra de mi cliente y en la cual 
fue debidamente vencido judicialmente. 
 

3. DEMANDA DE RECONVENCIÓN: En los términos previstos en el artículo 271 del 
C.G.P. reconvengo y presento por separado, dentro del mismo proceso, 
demanda de reconvención, contra el presente requerimiento efectuado 
por la parte actora ante su despacho. 

 
4. PRESCRIPCIÓN EXTINTIVA DE LOS DERECHOS QUE LOS DEMANDANTES 

PRETENDEN:  
 
El artículo 2512 del C.C., establece: 
 

*(…) 
 
Se prescribe una acci6n o derecho cuando se extingue por la 
prescripción. 

 

En el mismo sentido el Código Civil establece: 

"( ... )  
ARTICULO 2535. PRESCRIPCION EXTINTIVA. La prescripción que 
extingue las acciones y derechos ajenos exige solamente cierto lapso 
de tiempo durante el cual no se hayan ejercido dichas acciones. 
 
Se cuenta este tiempo desde que la obligación se haya hecho 
exigible.  
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ARTICULO 2536. PRESCRIPCION DE LA ACCION EJECUTIVA Y 
ORDINARIA: La acción ejecutiva se prescribe por cinco (5) años. Y la 
ordinaria por diez (10). 
 

Mi representado, a diferencia de lo manifestado por los demandantes, ha 
mantenido exento de violencia, clandestinidad o interrupción, la posesión 
quieta tranquila y pacífica del inmueble por más de treinta (30) años, al 
punto de haberlo defendido judicialmente contra ataques jurídicos similares 
a éste de otros perturbadores de la posesión como lo son hoy los 
demandantes, y siempre sus intereses han salido avante. 
 
La reafirmación de su convicción de señor y dueño, se da por cuanto a 
partir de la fecha en que asumió la posesión del inmueble en cita, realiza 
actos como: arreglos, mejoras, instalación y pago de públicos como la 
energía, acuerdos sobre impuestos, como se podrá ver con las pruebas que 
relacionaré, ha usado el bien para su propia habitación y la de sus hijos, 
construcción de viviendas, actos estos que ha ejercido da manera 
autónoma sin permiso y/o autorización de terceras personas. 
 
La prescripción nació como consecuencia del paso del tiempo y la 
inacción de los demandantes, en intentar enrostrar sus presuntos derechos 
ante mi poderdante, lo cual ratifica el inexorable efecto de lo establecido 
en el artículo 2532 del Código Civil Colombiano en contra de los mismos y 
la ratificación de facto, de los que de iure, judicialmente ya se han 
producido a favor de mi cliente.  
 
Finalmente solicito señor juez, se le dé plena observancia a lo establecido 
en el artículo 2 de la Ley 791 de 2.002, que establece: 
 
"( ... )  
 

La prescripción tanto la adquisitiva como la extintiva, podre 
invocarse por vía da acción o por vía de excepción, por el propio 
prescribiente, o por sus acreedores o cualquiera otra persone que 
tenga interés en que sea declarada, inclusive habiendo aquel 
renunciado e ella. 
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En cuanto a la prescripción de la acción téngase en cuenta lo previsto en el 
ordenamiento civil, así: 

 
ARTICULO 2536. PRESCRIPCION DE LA ACCION EJECUTIVA Y 
ORDINARIA: La acción ejecutiva se prescribe por cinco (5) años. Y la 
ordinaria por diez (10). 

 
5. PRESCRIPCION ADQUISITIVA DE DOMINIO O USUCAPION EN FAVOR DEL 

DEMANDADO: 
 
Enfatizando en las normas inmediata y anteriormente descritas en la 
excepción que antecede (artículo 2 de la ley 791 de 2.002), tenemos que la 
prescripción tanto adquisitiva como extintiva pueden invocarse por vía de 
acción o de excepción. 
 
Concordante con lo anterior el artículo 2518 del C.C, prevé que se gana por 
prescripción el dominio de los bienes corporales, raíces o muebles, que 
están en el comercio humano, y se han poseído con las condiciones legales.  
En este estado y probada como está la excepción de-prescripción extintiva 
del derecho, dando paso de manera concomitante a la prescripción 
adquisitiva en cabeza de mí representado quien ha poseído el inmueble en 
mención de manera quieta, tranquila, pacifica, ininterrumpida y de buena 
fe por más de los diez años que solicita la ley. 
 
 
De tal manera solicito al Señor Juez que, por vía de excepción, se declare 
que mi representado, ARMANDO PERDOMO CARDENAS, mayor y vecino de 
la ciudad de Leticia, identificado con cédula de ciudadanía No.15.887.738 
Expedida en Leticia, ha adquirido por prescripción adquisitiva de dominio el 
El inmueble o Predio Rural objeto de esta acción, el cual se encuentra 
ubicado en perímetro rural del Municipio de Leticia - Amazonas, en la Vía 
de la Carretera el Leticia - Tarapacá Kilometro 5.1/2 o 5.5 corresponde a la 
Finca el Geringal, con una extensión de 11 Has 1.789 m2 y presenta los 
siguientes linderos: 

 
POR EL NORTE: Con servidumbre a favor de JUAN REVELO CASTILLO, 
en Extensión de 128,5 metros, ANTONIO FACUNDO, en extensión de 
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113,5 metros, SEET BOLAÑOS RAMOS en extensión de 96 metros y 
PABLO RAMÍREZ, en extensión de 633,9 metros 
POR EL SUR: Con ELISEO MARTINEZ en Extensión de 284 metros, 
COOPERATIVA COOINCAS en Extensión de 12,5 metros, con NICOLAS 
GONZÁLEZ en 170 metros, con la COOPERATIVA COOINCAS en 
extensión de 562 metros  
POR EL ORIENTE: Con Predios de RUBIELA PATIGUA TERESA SAIRITO en 
extensión de 92,9 metros. 
POR EL OCCIDENTE: Con la vía Leticia – Tarapacá en extensión de 12 
metros VICTOR PERDOMO, En Extensión de 40 Metros, con NUBIA 
TRUJILLO en extensión en 112 metros, Con la vía Leticia – Tarapacá 
en extensión de 36.7 metros, y encierra el predio.  

 
Correspondiéndole el Folio de Matricula Inmobiliaria Nro. 400-1795 de la 
oficina de Registro de instrumentos Públicos de Leticia - Amazonas. 
 
Se fundamenta la solicitud, así: 
 

a. Mi poderdante ARMANDO PERDOMO CARDENAS, desde hace más 
de treinta (30) años ostenta la posesión quieta, tranquila y pacífica 
del predio en Litis, quien lo adquirió a través de su señor padre VICTOR 
PERDOMO PERDOMO, el cual le dio el terreno para que lo trabajara 
con ánimo de señor y dueño, desde 1985, cuando a la edad de 22 
años, su señor padre le entregó esas tierras por cuanto había iniciado 
vida marital para que de esa forma pudiera independizarse de él; y 
que lo ha hecho producir con plantaciones o sementeras de Yuca, 
Plátano, piña, naranja, y otros árboles frutales, como también la cría 
de animales domésticos, en igual sentido a construido (6) casas de 
habitación Familiar, con su esposa, hijos, e hijas. 

b. ARMANDO PERDOMO CARDENAS ha ejercido la posesión material 
publica pacífica e ininterrumpida del 100% del inmueble y no ha 
reconocido un propietario diferente a él durante los últimos 30 años. 
 

c. Ha transcurrido ampliamente el tiempo legalmente establecido para 
adquirir el mencionado bien por prescripción extraordinaria del 
derecho de dominio y del cual se me concedió poder. 
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d. Mi poderdante ARMANDO PERDOMO CARDENAS, ha poseído dicho 
bien inmueble de manera ininterrumpida y publica, con ánimo de 
señor y dueño, por un lapso de tiempo mayor a treinta (30) años, lo 
cual excede los 10 años continuos e interrumpidos establecidos por 
el artículo 2532 del Código Civil, modificado por el Art. 6 de la ley 791 
de 2002, como requisito indispensable para la eficacia de la 
adquisición del dominio por el modo de la prescripción extraordinaria 
adquisitiva de dominio, al punto que Mediante Resolución 082 de 01 
de marzo de 2017, la tesorera Municipal de Leticia AURA DAMAR 
CHAPARRO CORDOBA, reconoce que el señor ARMANDO PERDOMO 
CARDENAS, se hace responsable de la deuda de la FINCA JERINGAL, 
identificada con el No. catastral 000000010010000, correspondiente 
a las vigencias fiscales 2014 al 2017 ,en dicha resolución se resuelve: 

 
ARTICULO 1°. Reconocer al señor ARMANDO PERDOMO 
CARDENAS, identificado con la cédula de ciudanía No. 
15.887.73 de Leticia, como deudor y/o contribuyente solidario 
por concepto de Impuesto Predial Unificado del inmueble 
identificado con cédula catastral No. 000000010010000, 
correspondiente a la vigencia fiscal 2014 – 2017. 

 
e. De esta manera tenemos que, para la fecha de presentación de la 

demanda, mi representado acredita más de diez años en posesión 
del inmueble, cumpliéndose con la exigencia prevista en la ley 791 
de 2002, por lo tanto. esta llamada a prosperar la excepción aquí 
propuesta, en orden a que se declare que para los demandantes se 
extinguió el derecho y caduco la acción así. 
 
"( .. ) 
 
ARTICULO 4o. El inciso primero del artículo 2529 del Código Civil 
quedara así:  
 
Artículo 2529. El tiempo necesario a la prescripción ordinaria es de 
tres (3) años para los muebles y de cinco (5) ellos para bienes raíces. 
 
"( .. ) 
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f. Lo aquí enunciado será objeto de prueba con las documentales de 
servicios públicos e impuestos, que aquí se aportan y las pruebas 
testimoniales e interrogatorios que aquí se solicitan. 
 

6. FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR ACTIVA: 
 

La legitimación en la causa es cuestión atinente a la titularidad del derecho de 
acción o de contradicción. En otros términos, se dice que solo está legitimado 
en la causa como demandante la persona que tiene el derecho que reclama, 
la falta de esa legitimación por activa debe conducir a sentencia de fondo 
desestimatoria de las pretensiones del demandante con efecto de cosa 
juzgada resolviéndose la improcedencia de la acción instaurada ante la 
ausencia de los verdaderos sujetos que su configuración requiere, el derecho 
que los demandantes argumentan tener, deviene de la transferencia de 
dominio hecha a su favor mediante la escritura Número 0696 del 30 de octubre 
de 2012, que el señor LUIS EDUARDO NIÑO LOZADA le realizó a los 
demandantes, pero esos presuntos derechos, no son otros sino los mismos que 
se describen en la escritura pública 0618 del 21 de noviembre de 2007, por la 
cual adquirió LUIS EDUARDO NIÑO LOZADA, ésta última escritura, fue sometida 
a control judicial dentro del proceso bajo el numero 91001 31 89 002 2013 00050 
-00 el cual culminó negando las pretensiones al demandante que no es otro 
sino el mismo señor LUIS EDUARDO NIÑO LOZADA, por lo que accesoriamente 
cualquier transferencia realizada con base en esa escritura 0618 del 21 de 
noviembre de 2007 debe correr la misma suerte que la principal, es decir debe 
quedar sin efectos ante mi poderdante, lo cual ilegitima a los demandantes 
para actuar activamente como demandantes en esta causa, pues el señor LUIS 
EDUARDO NIÑO LOZADA  fue vencido tanto en primera como en segunda 
instancia a favor de mi representado, habiendo operado la causal de cosa 
juzgada antes descrita.  

 
VII. FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 
Fundo lo anteriores expuesto junto con las excepciones y el ejercicio de defensa 
de mí prohijada en las siguientes normas:  
 

1. Artículos 18, 82 a 84, 94, 96 y 368 373, 375 al 390 y ss. y 592 Del C. G. P.  
2. Artículo 905 Código de Comercio.  
3. Art. 673, 762, 763, 764 y 765 981, 2512. 2518, 2532, y s.s. y demás normas 

concordantes y complementarias Código Civil C.C 
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4. Ley 791 de 2002 
5. Sentencia se 10882 DE 2015 de la Corte Suprema de Justicia. 

 
VIII. COMPETENCIA Y CUANTÍA  

 
es Usted Señor Juez el competente para conocer y fallar la presente demanda. 
por la ubicación del inmueble, la calidad del solicitante y por la cuantía de 
conformidad con el artículo26 del C.G. del P. y demás factores legales; de igual 
manera por el avalúo del predio. 
  

IX. PROCEDIMIENTO  
 
Ha de dársela a este proceso el trámite determinado en el Libro Tercero, Sección 
Primera, Titulo l, Capítulo 1. Articulo 368 y siguientes del Código General del 
Proceso. establecido para los procesos verbales. 

 
X. PRUEBAS  
 
Solicito se tengan como tales:      

 
1. La actuación del proceso principal. 
2. Memorial de la Procuraduría 25 judicial Il Ambiental y Agraria por el cual 

solicitó al Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cundinamarca: 
“Confirmar la sentencia proferida el 24 de marzo de 2014, por el Juzgado 
Segundo Promiscuo del Circuito de Leticia – Amazonas” a favor de mi 
cliente. 

3. Decisión de última instancia del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Cundinamarca, Sala Civil – Familia del 3 de noviembre de 2015, por la 
cual se confirmó favorablemente a mi cliente y en contra del señor LUIS 
EDUARDO NIÑO LOZADA la sentencia proferida el 24 de marzo de 2014, 
por el Juzgado Segundo Promiscuo del Circuito de Leticia – Amazonas 
dentro del proceso Número 91001 31 89 002 2013 00050 -00. 

4. Prueba trasladada: En caso de requerirlo, se solicite al Juzgado Segundo 
Promiscuo del Circuito de Leticia – Amazonas copia digital del proceso 
Número 91001 31 89 002 2013 00050 -00. 

5. Resolución 082 de 01 de marzo de 2017, por la cual la tesorera Municipal 
de Leticia AURA DAMAR CHAPARRO CORDOBA, reconoce que el señor 
ARMANDO PERDOMO CARDENAS, como responsable de la deuda de la 
FINCA JERINGAL, identificada con el No. catastral 000000010010000. 
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6. Documentos que acreditan la instalación del servicio de energía en el 
predio a nombre de mi mandante y un recibo del mismo. 

7. Sentencia en contra del señor JIMMY TRIANA. 
  

XI. TESTIMONIALES: 

Declaración de Terceros. 

Solicito, señor Juez que en la fecha y hora se sirva citar a declarar a las siguientes 
personas: 

1. Señor. NICOLAS GONZALEZ ORTIZ C.C. Nro.15.887.211de Leticia, y quien 
se ubica en la Dirección Cra. 9 Nro.- 14 -08 Barrio José María Hernández, 
celular: 3213701033 y se localizará a través nuestro toda vez que no tiene 
correo electrónico, quien declarara todo cuanto tenga conocimiento 
directo acerca de los hechos de la demanda y demás circunstancias 
de interés para el proceso de pertenencia.  

2. Señor. REYES CORTEZ C.C.Nro.- 5.945.477 del Líbano (Tolima) se ubica a 
través de la defensa del Demandado, por nuestro intermedio. Celular. 
318 881 077, quien declarara todo cuanto le conste sobre los hechos de 
la demanda, y las circunstancias de interés para la verdad de la Litis. 

3. Señora. MARY CENI MARQUEZ e.e. Nro.- 41.055.899 de Leticia Dirección. 
Transversal 14 Nro.- 1 - 150 Celular 310 284 1926 y se podrá ubicar por 
nuestro intermedio, quien declarará todo cuanto le conste sobre los 
hechos de la demanda, y las circunstancias de interés para la verdad 
de la Litis. 

4. Señora. ANGELICA PERDOMO ENRIQUEZ, se ubican en el Kilómetro 5, 1/2 
de la Vía Leticia Tarapacá, por intermedio nuestro. 

5. Señor. DIEGO PERDOMO ENRIQUEZ, se ubican en el Kilómetro 5,1/2 de la 
Vía Leticia Tarapacá, por intermedio nuestro. 

6. Señora.  LUZ ESTELA ENRIQUEZ VANEGAS, se ubican en el Kilómetro 5,1/2 
de la Vía Leticia Tarapacá, por intermedio nuestro. y Declararan todo 
cuanto les conste acerca de los hechos de la Demanda de 
Reconvención de Pertenencia. 

7. Señor, JUAN GARDEL CAHUACHE SINARAGUA y quien se localizará a 
través nuestro toda vez que no tiene correo electrónico, quien declarara 
todo cuanto tenga conocimiento directo acerca de los hechos de la 
demanda y demás circunstancias de interés para el proceso de 
pertenencia. 
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8. Señor, GUIDO ARTUNDUAGA PARRA identificado con C.C No.6.716.288 
con celular 3113060249 y quien se localizará a través nuestro toda vez 
que no tiene correo electrónico, quien declarara todo cuanto tenga 
conocimiento directo acerca de los hechos de la demanda y demás 
circunstancias de interés para el proceso de pertenencia. 

9. Señora, GLORIA MARIA PERDOMO CÁRDENAS identificada con C.C No. 
41055755 con celular 3212434535 y quien se localizará a través nuestro 
toda vez que no tiene correo electrónico, quien declarara todo cuanto 
tenga conocimiento directo acerca de los hechos de la demanda y 
demás circunstancias de interés para el proceso de pertenencia. 
 

XII. INTERROGATORIO DE PARTE: 

Que se haga comparecer a los Demandantes y a la vez Demandados en 
reconvención, así: JAVIER FERNANDO CASTRO REY, GUILLERMO URIEL VELOZA 
MONTERO, ISABEL DUSASAN ROJAS y NATALY PEÑA PINTO. 

XIII. INSPECCION JUDICIAL CON ASISTENCIA DE PERITO 

Que se practique sobre el predio objeto de Demanda de reconvención del cual 
ostenta la Posesión mi poderdante ARMANDO PERDOMO CARDENAS 
Correspondiéndole el Folio de Matricula Inmobiliaria Nro.- 400 - 1795 de la oficina 
de Registro de instrumentos Públicos de Leticia –Amazonas, a fin de que se 
constate: 

1. Ubicación del predio inspeccionado 
2. Linderos del inmueble, señalando sus extensiones 
3. La persona o personas que se encuentra en posesión 
4. Las demás que el despacho considere 

 
XIV. ANEXOS 

 

A la presente contestación:  
 

1. Los relacionados en el acápite de pruebas. 
2. Poder para actuar 

 
 

XV. DECLARACIONES Y CONDENAS 
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PRIMERA: Declarar probadas las excepciones. 
 
SEGUNDA: Condenar a la parte demandante dentro del proceso de la referencia, 
al pago de costas del proceso y agencias en derecho. 
 

XVI. NOTIFICACIONES 

El extremo demandante y su apoderado en las direcciones y medios aportados 
con la demanda. 
 
La vinculada en calidad de litisconsorte NATALY PEÑA PINTO, en la trasversal 3 A 
No. 14-124 apartamento 301 Barrio Urb. San José de Leticia o al correo nataly-
1286@hotmail.com  
 
Las mías y las de mi poderdante, en mi oficina de abogado ubicada en la calle 16 
No.7A -06 de Leticia, Celular No 3152635424, email: maycastelobr@gmail.com o en 
la secretaria de su despacho. 
 
Del Señor Juez, atentamente, 
 
 
 
RICHARD MAY JIMENEZ 
C.C. No.72.160.858, de Barranquilla 
T.P. No.76625, del C. S. de la J.  
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